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EXPEDIENTE No: RPA 58/2015 
SE DICTA RESOLUCiÓN DEFINITIVA . 

En la Ciudad de Zapopan, Jalisco, a 10 diez de Noviembre de dos mil 

quince. 

V 1ST O S para resolver en definitiva el procedimiento de RF",m6n",,' bilidad 

Patrimonial número RPA 58/2015, promovido por Francisco Javier Obregón Nn,,"a,,n en 

, contra del H. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

R E S U l T A N DO: 

PRIMERO.- Con fecha 29 veintinueve de Septiembre del dos mil 

quince, Francisco. Javier Obregón Morgan, presentó ante la 5IndicatUl'~ este 

Ayuntamiento, reclamación dallsa1jos al 

.".,el día 05 cinco de Septiembre del año 2015 dos mil quince, por la DiI'pcr-ifin 

Mantenimiento Urbano dependiente del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO.- Por acuerdo de fecha 02 dos de Octubre del año, dos mil 

quince, se admitió la reclamación intentada por encontrarse ajustada a lo esl:afulecido por, 

el artículo 22 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de y sus 

Municipios, por la cantidad de $441.83 (cuatrocientos cuarenta y un pe'5~os 83/100 

moneda nacional), en consecuencia se admitieron 105 medios de mnviirriiñn ofrecidos, 

desahogándose 10$ que por su propia naturaleza así lo permitieron. Asimismo' tuvo por 

recibido el oficio número 1850/2015/0695, suscrito por el C. Víctor I Reynoso 

G~rda' Director de Mantenimiento Urbano, presentado a esta Sindicatura el I 10 diez 

de Septiembre de 2015 dos mil quince, mediante el cual informa que el día cinco de 

Septiembre de 2015, al estar el empleado Roberto Esteban Sanchez IlIalpando, 

realizando saneamiento en la Avenida Patria esquina con Acueducto en la Lomas 

de Los Naranjos, daño un.cristal del vehículo marca_con placas de _ 

_ del Estado de ••• 
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SE DICfA RESOLUCiÓN DEFINITIVA 

En consecuencia de que no quedaba prueba pendiente por desahogar se 

declaró por concluido el periodo probatoria y se abrió el periodo de alegJtos ~or el 

término de cinco días surtiendo efectos de citación para emitir la resolució~ I definitiva; 

por lo que al haber concluido el termino concedido al reclamante para quJ expresara 

alegatos y no haber manifestación alguna al respecto de parte de Franlisco Javier 
I 

1, Obregón Margan, se reservaron las actuac10nes para emitir resolución definifva, misma 

" I 

que se emite conforme a los siguientes:, 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Sindicatura MunIcipal es legalmente competente para resolver 

el presente negocio jurídico, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 107 bis de la 

Constitución Polftica del Estado de Jalisco, lo establecido por los artículos 1, 2~ 8, 15, 16, 

18, 20, 21, 22, 22 bis, 25, 26 Y 27 Y demás relativos y aplicables de la ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios, con relación a las 
. . I 

fracciones 111 y VI del artículo 52 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, así como lo dispuesto por el artículo 25 y 26 FrJCción 1, del 

Reglamento de la Administración Pública de Zapopan, Jalisco. lo anterior es aJ, en virtud 

de que lo que se reclama en esta vía'es el pago de una indemnización por dañob en bienes 

que el promovente atribuye a una actividad administrativa irregular, los cuales se 

describieron en el Resultando Primero. 

SEGUNDO. la vía administrativa del procedimiento de recJaración de 

Indemnización por responsabilidad patrimonial, elegida es la correcta tomando 

en consideración lo que dispone el artículo 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el artículo 107 bis de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, así como los artículos 1, 2, 8, 15, 16, 18, 20, 21, 22 Y demás relativos e la ley de 

, Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios, al de, prenderse 

del escrito inicial q~e la reclamació" de responsabilidad presentada por el p~omovente 
!, tiene su origen en un daño patrimonial que el reclamante, atribuye a un11 actuación 

il a~m¡nistrativa irregula~. 
,1 \ ' ;1 /"" _ ~ '" 
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EXPEDIENTE No: RPA 58/2015 
SE DICTA RESOLUCiÓN DEFINITIVA 

TERCERO. De conformidad con el artículo 25 de la Ley de ResP¡nsabílida~ 

:1 Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios, corresponde al promovente la carga de 

'

1;,] 

j 

la prueba de la responsabilidad patrimonial de la entidad pública. 

CUARTO. Conforme a lo antes razonado para dilucidar la procede cia de la 

indemnización redamada, resulta procedente efectuar el análisis de las pruebas 

aportadas para determinar la existencia del siniestro, la existencia de la actividad 

administrativa irregular y por último el neXo de causalidad entre el siniestro y dicha 

activ\dad administrativa: 

Al Existencia del Siniestro. Esta quedo acreditada con la factura me nÚmero 

D 182110, de fecha 2015-09-09, expedida por Qualitas Compañía de Seguros J.A. de c.v. 

a nombre de Obregón Margan Francisco Javier, por concepto de cobro de deducible 

póliza 4124083013, inciso 0001, siniestro 04150738302, por la cantidad de $441.83 

cuatrocientos cuarenta y un ,pesos 83/100 moneda nacional, así como con el dicho del 

1, reclamante y las fotografías anexas al oficio de número 1805/2015/0695 susrto por el 

1 Director de Mantenimiento Urbano, en las que se puede observar un vehi ·ulo con el 
I 
I cristal lateral trasero derecho dañado. 
1 

B) Existencia de la Actividad Administrativa Irregular. Esta quedo acreditada 

con el oficio número 1805/2015/0695 suscrito por el Director de Mantenimien o Urbano, 

presentados ante la Sindicatura el día 10 diez de Septiembre de 2015 dos mil quince, en 

los cuales se señala que el pasado 05 cinco de Septiembre de 2015 dos mi quince, al 

estar el empleado de nombre Roberto Esteban Sánchez, Villalpando, realizando 

saneamiento en la Avenida Patria casi esquina con la Avenida Acueducto e la colonia 

Los Narar)jos de este Municipio, brinco una piedra ocasionando daños en el VI rio lateral 

del vehículo 

C) Nexo de Causalidad entre el daño y la Actividad Administrativa irregular. 

El mismo'quedó acreditado en actuaciones en virtud del reconocimiento Jpreso que 

realiza el C. Víctor Manuel Reynoso García, en su carácter de Director de Mantnimiento 

rfl ,\ . /r. 
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EXPEDIENTE No: RPA 58/2015 
SE DICTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

1) 

1 Urbano, mediante oficio número 1850/2015/0695, en donde se señala que el cinco de 
, 

¡' 
1 

¡ 

I 

i' , 

Septiembre de 2015 dos mil quince, el empleado de nombre Roberto Est,~b~· n Sánchez 

Villalpando, realizando sus actividades diarias con una maquina desb,·oza\:lora en la 

Avenida Patria casi Avenida Acueducto de este Municipio, daño el vidrio ¡"t"ral trasero 

del vehfculo marca 

or lo 

que con el oficio descrito quedo debidamente acreditado que efectivamente I vehículo 

que la Dirección de Mantenimiento Urbano señala dañó un servidor jJUf-J"'CV¡ 

desempeño de sus labores el día 05 cinco de Septiembre de 2015 dos mil q ce, es el 

mismo sobre el que reclama se le indemnice el ciudadano Francisco ",,,',pr Obregón 

Margan. 

QUINTO.- De lo antes referido se desprende que jos "IF'm,,,n'to~ necesarios 

para acreditar la procedencia del pago de la indemnización por 

patrimonial, a saber: siniestro, actIvidad administrativil irregular y nexo de causalidad, 

quedaron acreditados en el procedimiento que ahora se resuelve con pruebas 

aportadas por el reclamante y por la aceptaCión del daño causado al venlc:lJlo'" 

de Francisco Javier Obregón Margan, por parte de la Dirección de Mante Urbano 

contenida en el oficio de número 1805/2015;0695. 

sOOO.- Al haberse acreditado la responsabilidad patrimonial de Dirección 

de Mantenimiento Urbano dependiente del Ayuntamiento de ZaoQt},m 

procedente abordQr el tópico referente al monto de la indemnización, 

sustentado por el reclamante con la factura de número D 182110, de fecha 
. , 

resulta 

cual fue 

expedida por Qualitas Compañia de Seguros S.A. de C.V. a nombre de Obrf'"il,n Margan 

Francisco Javier, por concepto de cobro de deducible póliza 4124083013, 

siniestro 04150738302, por la cantidad de $441.83 cuatrocientos cuarenta 

83/100 moneda nacional. 

0001, 
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EXPEDIENTE No: RPA 58/2015 
SE DICTA RESOlUCIÓN DEFINITIVA 

mp'ht"r privada 

la factura 

Por lo señalado en el Considerando que antecede y con [a 

presentada por el reclamante Francisco Javier Obregón Morgan, consistente 

de número D 182110, la suma a indemnizar resulta ser de $441.83 

cuarenta y un pesos 83/100 moneda nacional. 

Por lo anteriormente expuesto y además con fundamento en lo 
i 

por 

r" ef' artículo 27 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus 

I1 

Municipios, se resuelve, conforme a las siguientes: 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA. La competencia de la Sindicatura de este H. para 

conocer del presente negocio, la personalidad del promovente y la vía ord'a¡,j'~ por el 

reclamante quedaron debidamente acreditados en los términos de los coljlsidE!randos 

primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El reclamante Francisco Javier Obregón Morgan, en su de 

propietario del vehículo 

~creditó Jos hechos constitutivos de su acción y los conceptos 

en consecuencia, 

\ 1.1 

1 ' 

TERCERA.- Se declara procédente la reclamación de inrlprrwi7il,riñ,n por 

responsabilidad patrimonial instaurada por el reclamante y por lo tanto ordena 

indemnizarle por los dalias causados, ascendiendo los daños a la cantidad 

(cuatrocientos cuarenta y un pesos 83/100 moneda nacional). 

$441.83 
I 

CUARTA.- En base a lo anterior, se ordena girar atento oficio vía de 

notificación al Tesorero de este Municipio de Zapopan, con los anexos rios para 

el efecto de que se sirva expedir un cheque valioso por la cantidad en la 

proposición que antecede, a favor del reclamante Francisco Javier Ob Margan, 

con cargo a la partida presupuesta! de las responsabilidades patrimonl de esta 

(¡~ ~. V).I\ 
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EXPEDIENTE No: RPA 58/2015 
SE DICTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

anualidad, en virtud de haberse acreditado la responsabilidad patrimonial esta 

Entidad Gubernamental. Se autoriza al Director de lo Jurídico Contencioso 

suscriba el oficio antes señalado. 

QUINTA.- Pudiendo el reclamante recoger personalmente el de 

referencia, después de 15 quince días hábiles en que haya sido notificado de presente 

resolución, en las instalaciones de la Tesorería Municipal de Zapopan con id€,!jltificaciór 

oficial. . 

SEXTA •• Así mismo se ordena registrar la presente Resolución, pa que la 

misma pueda ser consultada públicamente, y una vez realizadas las notifica de ley 

ó conforme a derecho correspond¡3, archívese como asunto concluido, lo 

establece el artículo 15 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de y 

sus Municipios. 

SÉPTIMA.- Se ordena notificar personalmente al prorriovente Francisco 

Javier Obregón Margan, en la finca marcada con el nlím,'rn_ 

por \..UI·IUlU\..\.U de sus 

autorizados lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 fr~,rf·iinn,p" 11 y 

111 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Mu 

Así lo acordó y firma, el LICENCIADO JOSÉ LUIS TOSTADO DACTlnl\C 

calidad de Síndico Municipal con las facultades conferidas en el numeral 52 

y VI, de la Ley del Gobierno y la Administración Púl;Jlica Municipal del 

así como en lo dispuesto por los artículos 25 y 26 Fracción 1, del Re"lólm'en!to 

Administración Pública de Zapopan, Jalisco. 

,~-

en su 

de la 




